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NORMAS

Ilmo. Sr. Director géner.al de Universidades e InvestigaCión.

EncUln"p1imiento de lo'dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convoca: previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concurso-oposición, en
torno ,libre. para 'el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agrega
dos, de 'Universidad, la plaza de, ProfesQragregado de ..Química
Orgál¡ica.. t1."plaza) de <la Facultad de Ciencias de la Univer·
sidad de Madrid (Complutense),

X. Nanlws fína!es

28. La convocatoria; y sus bases y cuantos actos adminis
t.rativos se deriven , de ésta y de la actuación del Tribunal.
podrán, ser impugnados por los, interesados, en' los casos yen
la forma establecidos en luLey de Procedimiento Administra~

UVa.
27. Si se produjeranon lo~uccsivó cambios oficialeó en los

planes de estudio di! las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseüanza,en espedal, de los Departamen~
tosun!versitarios, los Profl?Sores designados podrán ser ads·
eritos ,por el. Ministerio de, ¡:;ducacíón y Ciencia, mediante orden
motivada; al desempeño de la disciplina que haya venido a sus
tituiroa desarrollar 1'a que tenian dentro de su ,Universidad.

Madrid, 22 ,de enero de"1974~-:EI Director g€l1eral de Univer~

sidades e Investigactón, F€l!pe Lucena Conde.

MARTINEZ ESTERUELAS

ORDEN de 22 de €Ilero de 1974 por la que se anun
cia a concurso,oposición para .su provisión en pro-.
piedad .la plaza cie Profesor agregado de ..Química
orgánica.. u.apJaza) de la FacuZtad de Cfencias de
la Universidad Complutense de Madl'id.

Los documentos titados, en los números 3." y 4.", deberán
estarexpediqos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el, plazo de presentación.

En defecto de loS documentos concretos, acreditativos de
reunir ,las condiciones .exigidas eh la presente convocatoria., se
podrána.creditarpor cualquier medio. de prueba admisible en
derecho.

Quienes\Ícntro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presenU\ren!>u' documentación no podrán ser nom
brados '. y q~¡ed8Tán< anulada::; todas S'us actuaciones. sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la nonna tercera do
esta convocatoria. En este caso,' el TribUnal formulara propues
ta adidon<tl,efecluandó'nu~vavotación, conforme al procedi
miento señalado en ,1,ainonna22 de esta, convocatoria, entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
nariospúbhcos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones yrequi&ttos, ya de)l1ostrados' para obtener su
anterior 11ombramiento, ~ehiendo presentar certificación, del Mi
nistario u Organismo de qUe dependa. acreditando su condición
y cuantas circunstüncias consf.eIien su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25.:E1 aspirante <o aspini,ntes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido elnómbramiento. en el que figurarán el nú
mero de! Registro de persona! y 1afecha de nacimiento. deberán
tomar posesiónde su destjnodentI'o del plazo de un mes, a con~
tar desde la notificación:, del, nombramiento, salvo el supuesto
de que sea apHcable' 1<> dispuesto en el artículo 57 de la Ley
de, Procedimiento Administrativo.

En; el acto de- toma de p05:6sión. se. prestará juramento de
acatamiento a los:PrindpiosFundanu.Hltales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Ilmo. Se: Vacante la plaza df' Profesor agregado de ~Quími
ca Orgánica» U. a plaza) "en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Complutense de Madrid,

Este Ministerio,previQ inforinede la Comisión Superior de
Personal,: ha.resiJeltoanunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso~oposicióh,enturno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se- exigt:,n anlas normas ya, aprobadas por la
Comisión Superior de personal, que se publican en el anexo
adj·unto a la presente .Orden',dirigiéndose el concurso-oposición
por los preceptos, legales ql.le en las mismas se señalan.

El Profesor agregado' nombrado, y que reúna los demás re
quisitos' exigidos en la Orden d~ convocatoria correspondiente,
podrá concunir a los concursos de acces(l que, se. anuncien para
la ,provisión de, las cátedras de",Ia misma denominaCión o de las
equiparadas a ella;segÚnlQ dispuesto en el artículo 4.", 12, del
Decreto 1199/1966; de 31 de m'arzo;

Lo digo a Y_ L parasuqonocimiento y efectos.
Dios guardé a V. J.muchos años.
Madrid. 22 de enero de- 1974.
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VIII. presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por .el, Trihunalpreseutstán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta dias hAbiles,
apartlr de la publicación por el Tribunal de la: propuesta, for
muJada, los documentos que a continuación se señalan:

L" Partida de nacimiento.
2," Titulo de Doctor.
3." Certificación nerrativa de antecedentes penales expedida

por ~1, Registro Central de Penados y Rebeldes. '" "
4.° CertificaCión, de no padecer ,enfermedá.d-in.recto~contagí.o~

h~ ni defe~~o f~sico ° psíquico que, inhabilite para el, servicio.
DIcha certlflcaclóndeberá ser expedida por un Médico del Cuer~
po de Sanidad Naciona'i ° por cualquier otr6 con el visto bueno
de la Jefatura, Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes feJIleninos.c:ertlfitación.de
haber cumplido elSeTVj;eio Social o de estar exentas'de sucum
plimiento en la fecha dd presentación de documentos.

entre las de su programa y cUya preparación habrá hecho H·
bremente.

15~ El cuarto· ejercicio consistirá. en Ja expo&iciún. dUrante
una hora como máXimo, de una leccicn elegida 'por el. Tribunal
entre diez sacadas '6 la suerte del programa del opositor. PtU'a
]apreparación de esta lección se Inoomul)icará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas, pero. durante este tiempo, podrá
utilizar los .libros, notas, material, .etcétera•. qUB,'solicite.

16._ Los ejercicios -quinto y 'sexto serán de 'carásterpráctico
y de índole teórica, respectivamente. El· Tribunal. _€lilel mo
mento de su constitución. reglamentará y hará pública,' según.
la naturaleza de la disciplína,la forma dereaJizarcstos tCI\
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escríto.

El Tribunal podrá fraccionar y ampl~arestos dos, áltimos
ejercicios en la forma que estime' oportu,no~

17. Los opositores leerán públicamente Jos ejerciciosescrHos
al terminar cada uno de ellos. ~i la lecturano:pudi~ra.hacerse

en el, mismo acto, J05 trabajos de, los ,opositores,'encerradps
en sobre& firmados par el Secretario del Tribunalyrubricados

r,0r el Presidente, se conservarAn, hasta que severifíque la
ectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que

quedará lacrada y sellada" bajo ',la custodia 'del.Secretario;"El
sello de la urna se lo ref>ervará el Presidente del TribunaL

lB. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase ~ conocimiento del Tribunal que alguno de los' aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria., se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propiointei:i1sado,
pasándose, en su caso, el tanto, de culpas. la.¡uri&diccíónordi
naria. si se apre~i8.se inexacUtuden la declaración que fornlUló.
y comunicándolo, en todo caso,' el, mismo dí~aJa Direi:x;ión
General de Universidades e Investigación.

VII. Califipación de lQseiercicio8 :vp'ropüesta

19. Los, ej.ercicios serán eliminatorios si el Tribunal, acuerd-n
la exclusión por unanimidad. Seexceptua, elprimereierdcio~
en el que bastarán tres votos adversos, para que tos opositores

.puedan seraxcJuidos.
20. Después de cada sesión se levantará ün acta, cirnmstan·

ciada, yen ella se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejer'ciCio. cadutlno 'de
los jueces entregará al Presidente un informe acerCa de loo
trabajos presentados por los opositores y elvalor,que,a~u

juicio. tenga cada uno de ellos. ,Estos informes<5:eráncornuni<:a~
22. La votación será pública y nominal y 'se necesitarán

dos a todos los miembros:del Tribunal y seunin\n al expedien.te;
tres votos comorInes para que' haya propuesta. cU,~lquiéra que
sea el número de votantel:., Si ninguno de los ,opositoresobtu
viese dicho número, se procederá ,a segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos. ysitampoco en éstas
se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza. .

Cuando sea una sola ,'la :plaza objeto de la ,provisión, "el
Tribunal hará la propue&taa favor del aspirante que hayas!
canzado el mayor número de votos, dentro de la condición eatRe
blecidaen el párrafoahterior. En otro caso, reunido'el Tribuna!
ald!a siguiente de la votación definitiva y convocados lósopo
s!tores por él designados, el Presidente les itá llamando 1)or·, el
orden que ocupen én la lista formada; en 'virtud de dicha vota
ción. para que elijan plaza: entre las ,vácantes. yapot :sÍ, ya
par persona auto~izada al efecto.

Si algún opof>itor no concUlTiese al 'acto' de elección deplaz:8s
ni la designase en instancia formal o por .persona d.ebidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual hade se'rpropuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección par ,los interesados o por,. el Tribunal. ,en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor serúpro~
puesto para la plaza elegida. &inque contr~'estapropues~a
quepa recurso alguno;

23. Formulada la propuesta. el Trihunal,harápúb1ica la
misma Y. en el término de tres días, a partir deta fecha de
aquélla, será elevada con el expeditmte del ,concursa-oposiCión.
por el Presidente del Tribunal, al Mintsterio de Educl1Cióny
Ciencia.
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_ Esta Dirección General· hace públicas las nOrnl&spor las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y.. que
son las siguientes:

1. Normas generales.

l." El concurso-oposición se regirá por Ioestaplecido enla
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965. de 1? de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y 5uProIeso~

rado; Reglamento General para. Ingreso en la Administración
Pública, aprobado pOr Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley.
45/1968. de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en .'losconcuC$os
oposiciones a plazas de Profesores agregados,-yDecreto _de la
Presidencia del Gobierno. 315/1961, de 7 de febrero, ,par el q,ue
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civilil:sdelEs·
tado.

II. Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposición se requifn'en las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
El Haber cumplido veintiún años de edad. ,
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del- servicio del Estado de la Administración Instit\..l.cional
o de la Administración Local,', ni, hallarse inhabilitado,' para sI
servicio de funcionespúbücas;

DJ Haber aprobado los ejerCicios y cumplido t()doslosrequi·
sitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facul..
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior,

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosanr de(ectofí~
sieo o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentespenaléS por lacomisiónde deli·
tos dolosos, tanto en la fechade tenninttcióndelplazodepre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

G) Concurrir'en 'los aspirantes cualquiera detascircunstan"
cias siguientes:

a) Haber desempeñado funcióh docúnteoinveStigadora 'efec~
tiva, durante tres cursos completos; Gamo minimo. eUcual.
quiera. de las I,nstitucioneaquese expresan ~, continua~ión:

a') Universidades del Estado, 'Institutos de Investigación', {)
profesionales de la misma o del, Consejo SUPElnor' de InvesUga,
ciones Cientificas, acreditadas medlante certifícación expedida
por los Rectores correspondientes 'o la Secretana.·. General
del Consejo Superior de Investigaciones. Científicas, respectiva~
mente.

b') Centros de Enseñanza Superior del SMromonte, El Es
corial o Veusto, mediante certihca<;:lOn expedIda por los Rec·
tares o Directores de los mismos. ,

c') Centros de Estudios Umversitarios, módiante certüica":
ción expedida por la Secrtltnría GerterMde la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado dslamisma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificaciÓn
expedida por el Director del mismo, en la, que se hará. constar;
además, la condición de miembro. o colaboradordel-int~reslido.

e') Real Colegio Mayor Albornocianode San elementeda
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la cet:'tifiCación del
Rector del mismo. en la. que constará, además, la. condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se Justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se !lara constar, además, la condición de colaborador o invésti
gador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmer'ite reconcidda,scon
arreglo al Cbnvenio de la Santa ~edede 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorad,?correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se jusUUcarámedian,
te certificación del Director de la illí'Sma.

i') Instituto Católico de Art.es e Industria deMadrld,me
diante certrficación expedida por la Secr~taría GeneraL de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno delRectorado.·

j') Centros Universitarios o de: Enseñanza Técnica.Superiúi
del extranjero, de carácter oficial. mediante certificación expe~
dicta por los Rectores o Directores de los. respectivós Centros,
debidamente legalizada.

b1 Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,con
tres a1105 completos de. ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio SOcial,_sise
trata de aspirantes femeninos. Estere:quisito ha .de .. tenerse
cumplido antes da transcurrir los treinta días de plazo'parapre"
~entar los documentos, una vez terminada la oposición; (;Qn·
forme lo determma el artículo 4." del Decreta 1411/1968 ·de 27
de junio~ ,

III. Solicitudes

, ?'~ ,Quienes .d~seen tomar patte en tos concursos~-(lposicioIies
dlnglran la solIcitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta dias hábiles a partir del siguiente al de la publicación

'de la convocatoria en el ..Boletín Oficial ,del EstAdo-, 4acieildo
constac el domicilio del aspirante y numero del documento. na-

donal da identidad .. y que n,únen las condiciones exigidas que
se especificanantoriormente, debiendo relacionar todas las que
le afecten, qUElse referinm a la techa deexpiradón del plazo
selialade: para ·la presentación de. las instandas~

Igualmente· deberán hacer constar. que se comprometen, en
su caSo, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y denlás Leyes Fundamentales del
Reirto.

4.a .. La: .presentklción de instandas deberá hacerse en este De
partamento, o por cualquiera de los conductos que seftala el
artículo 66 de la Ley de ProcedImiento Administrativo, en cuyo
caso se entendera que han tBoicto entrada en el Regiatro Gene
ral del mísmo en la. fechacn. qUe füeron-entregadas en los Cen
tros a que se· refiere· d:ichoartículo,

LossoUcitantes deheransatisfa.c.:'er 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y. 500 pesetas, también
en riletálico, por·. derechos de examen. -> La· captidad· de 600 pese~

tas a queasch,mden los anteriol'es .derechos podrá ser abonada
directamente en la Habihtaci6n del Departamento o mediante
giro. de aCuerdo con ló Rue se establece en el artículo 66 de la
Ley de. Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondlente; en el que habrá de especificarse
necesariament6 ..·la·.denominación de JapJaza· de Profesor agre~

gadoa la que ,el aspirlinte concurre;
Los· aspirantes deberan acompanar a sus instancias certifica

ción 'acredHatívade ]a función dotente o investigadora y el es~

crÚo de presentación por un Catedrático de Universidad o de Es~
cuela Téchica Superior, en el qUe constarán las cualidades y la~

bor realizadas por el aspIrante. debidamente informado por la
Junta de' facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate do persona afectada al Centro oa una Universi·
dad .extranlera y ,potel· Consejo Superior de Investigaciones
Científicas>sis~trata de personas que havan realizado labor in
vestigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de ,in
vestigación·. nacionales o extnmieros.

5:- Expirado el plazo ueptesentación de instancias, y pre~
vioslos requerimientos ,que· prúcedan a los ,interesados cuyas
instanciasadaieciescn de algún defecto para que en un plazo de
diez días subsanen éste o,· acompañen los documentos precep
tiv:os~ por la Dirección G(~neral se aprobará la. lista provisional
de aspirantes admitidos y exclüídos, que sepubJicará en el
«Boletín Oficial del Estado". yen el que se consignarán, con
lilnombré y>ape!lidos delos aspirante;>, el número del documen
tonacíonal de identidad;

Los. interesados podrán inteqmncr la reclamación prevista en
el-artí~uIo 121 de la LeydeProcedímiento Ad.ministrativo, en el
plazo de quInce días hábiles, a contar', de3de el siguiente al de
la publicación, de la listan que se refiere el párrafo anterior.

J~as recfamacionesque ,s6presentasen setán aceptadas o re~

ch<;tzadas en la. Rf'soIuciónaprolifl,ndo ¡alista definitiva, que se
pübHcaráen el «Boletin Oficial del Eslado~,y en la que figu
rará, con el nombre y apellidos de los a.spirantes, el número del
documento nacional de idenUdad.

C,ontra la anterior Resolución, los interesados .podrán inter
poner ,recurso de alzada ftl}te este Ministerio. en el plazo de
quInce díashÚ.biJes a partir del siguiente al de la publicación
de aquella én el ~BoletínOficial del Estado",

IV. Tribuna!

6,'" El Tribunal que ha de juzgar los ej0rdcios del concur~
so.,.opcsiciónestará (;onstituido por él Presidente, que_ deberá per·
tenecer al Consejo Na,clonal de Educaclón oa las Reales Aca~
dt'!,mias o al Consej,j Superior de Investigaciones Científicas en
calidad. 'de ConSEjero, osero haber sido ReGtor o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facu¡tad o Director de una
Escuela Técnica.Superiorj tres Vocales. Catedráticos o Profeso
res agregados <le<dlscipliEaigual o análoga a la que es objeto
de provisIón. y un .cuarto Vocal, Catedrátk'Q:O nO,l"speciallzado
enJ,a disciplina cen matedas similares, designado por el Minis
terio; apropüesta en ternil del Consejo Nachmal. de Educación,
de acuerdo con lo dispues~o en la Ley 45/1968, de 27 do julio,
y Orden ministerial de :JOdE! mayo de 1966.

Enlamísma fonml serán designados los respectivos suplen
tes.

El nombramiento del TrIbunal. se publicará en el ..Boletín
OfiCial del Estado". de acuerdo con lúquee se establece en elar~
tfculo6,o,1,d~1Decreto 1.411/1968, dt2'ldelunio, que apI'ob6 la
Reglamenta,dón general para· el Ingreso oh la Administración
Publica.

7," Los miembros d,el 'frlb,unaldflberán abstenerse de inter
venir, nollficándolo a; esto Ministerío, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la. Ley de Procedimiento Administrativo,

V. ComÍfmzo de los exámenes

8,;1. Una "ez constituido, el TribUnal8.Cordará y publicará
en el.,Boletín Oficial del Estad.o", con quince días de antelación,
la.·fecha; hora ·y·.lugat en qUe·· haya de verific~rse·la presenta
ción de 1~5 canrjidatos; la celebracIóndet sorteo, en su caso.
paradetermtnar el orden en que habrán de. actuar los mismos
y; la fecha, hora y ltigardelcomienzodél primer ejercicio de' la
oposición. Paralosejercicióssucesi\'os. el anuncio deberá. ha
cerSe· publi.co por el Tribunal en los locales donde se hayan
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celebrado las. pruebas anteriores .yporcualesqu1era otros. me
dios que -se juzguen conveniente? para facilitar. sUan1pHo cono
cimiento; con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9.a En ningún caso podrá.exc-ederdeochom~seseltiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ei ercicios.

VI. .Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi
cos, y se verificarán sucesivamente.

11. . En el momento de su presentación al Tribunal, Iósopo
sit'ores entregarán los trabajos profesionales: y·(jeinvesti,gación.
en su, caso, y una Memoria· por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y: programa de las disclplinasque comprenda la
plaza, ,as.! como la justifioación de otros méritos que puedlln ale~

gar.A continuación el Tribunal les notificar:á ,el sistema acor
dado en orden. a ~ práctica de los dos últimos: ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso~o'posiciQn consistirá ,en
]a presentación y exposición de la labor persoQ.a1 del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora. seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo queE}stimeoportu
no el TribunaL Los opositores formularán" por escrito que en
tregarán al Tribunal en el momento de su 'intervención, el
juicio crítico que les merezca la labor docenteydentfficaprevia
de sus. coopositores

La réplica de éstos se hará, en cada caso. a continuación de
aquella, lectura, p~rose ratificará. por escrito entregado al Tri~
bunal, en un plazo de, veinticuatro horas. , ' " .

13. ,El segundo ejercicio consistirá ,en' la ,expqsi,ción, oral del
estucHo presentado por el opositor acerca del concepto, método~
fuentes y programa de la disciplina•. durante el plazomáxinlo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio ante-
rior. . -. .. . .. ,

14. El tercer. ejercicio . consistirá enJa,exposición; durante
una hora como máximo, de una lección elegidéLP'or el opositor
entre las de su programa, y cuya preparación habrá llecho Ji.
bremente.

105, El cuarto ejercicio consistiré en la expoSición, dUrante
una hora como máximo, de una. lección elegida' por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del prQgramadelopositor.; Pata
la preparaci6n de esta lección se incomunicará al opositor por
1lD plazo máximo de seis. horas, pero,· durante este .tiempo podrá
utHizar los libros, notas; material, etc., quesolitite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán decarActcrpráeticoy
de índole teórica. respectivamente. El Tribunal.ellel momento
de su constitución, reglamentará:vhará pública; según lanatu~

raleza de la disciplina, la forma de, realizar estos trabajos, el
ultimo de los cuales 'habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal _podrá fraccionar' y ampIíar8stos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime· oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente losejercicios"escritos
al tenninar cada uno de eUos.Si la lectura no pudiera hacer
se en el mismo acto, los trábajos d~ los opositores,encerra<Ios
en sobres firmados por el:Secretariodel Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán, hasta que se_verifique la lee~

tura en la sesiÓn o sesiones posteriores,en una urna quequeda~

rá, lacrada y. sellada, bajo -la custeidiadelSecrehirio. El sello
de la urna se 10 reservará .el Presidep.te del TribünaL

18. En cualquier momento' del procedimiento de se1ec:ción,
si llegase a conoC'imientodel Tribunal que alguno de los·aspi
rantes carece de· los requisitos exigidos en Jaconvoéatoria, se [e
excluirá de la misma, previa audiencia del propiointerosado,
pasándose, en su caso. el. tanto de culpa a lajurisdicción·ordf~
naria, si. se apreciase inexactitud en la declaración quefor
muIó, y comunicándolo, en· todo caso,· el mismo gia. a la Direc
ción General de Universidades e ··lnvestigacj6n;

VII. Califtcacfónde los eiercicios y propuesta

19. Los ejercicios serAneliminatorios. sr el Tribunal. acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer .. INercicio,
An el qUe bastarán tres votos adversos Para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión s.elevantará un acta circuns"
~nciada. yen ella seharA constar el Juicio motiv.adoque cada
1uez formare. del· ejercicio efectuado,

21. An~es de_ola votación del priinerejercIcJo.Cada uno de
los jueces entregara al Presidente un informe acerca de Jostta~
bajos presentados por los o~sitoresy el valor que. ,asu juicio,
tenga cada uno de ellos Estos informes serán'.coIIlunicadosa
todos los. miembros del' Tribunal·.y se unirán .al.expediente.

22. La. votación serápúbUcay nominal. y se necesitaran
tres votos confonnes para que haya .propuel'ta;cualquiera_ que
s~a el ~úmero dE!: votantes. SI ninguno delosoposH()Tes obtu~
VIese dICho ntlmero. se proceclerá a segunda y tercera votación
entre los gue hayan alcanzado más votos ,y si tampoco enést,as
se lograse, se declarará no haber lugara,la pl'ovisión de, la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunalha.rá la propuesta a favor delaspirante que haya alcanza:
do el mayor número de votos, dentro de la.condición ·estableci
da en el párrafc anterior. En otro caso; reunido el Tribunal
a~ día siguiente.de· la votación. definitiva y- canvocad.os· los. oPO:
SItores por él designados; el Presidente les irálIama'ndopor. el
orden que ocupen en la. lista fonnadaen virtud de dicha vota.;;
ción, para que elijan plaza entre las vacantes, yaporsf, ya' por
persona autorizada al efecto; • \ P

Si algúnopositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni.·la·.designase en instancia·· formal. o·por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál hade ser propuesto,
apelando, si fueranecesario"ala.·votación entre jueces

Hecha la ,elección por los· interesados o por el Tribunal, en el
caso previsto en el párrafo anteribr, cada opositor será propues~

to para la I'laza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso· alguno.

23. Formulada la propuesta. el Tribunal harápüblica la
misma y, en el término de tres diasa partir de la fecha· de
aquélla, será elevada. con el expediente del concurso-oposición,
por el . Presidente d~l Tribunal, al Ministerio de Educación
y Cienda.

24, LM aspirantes propuestos. porer Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta for~
mulada. los documentos que a; continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor,
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

.por el Registro Central de Penados y Rebeldes:
4," . Certificación de no padeéer enfermedad infecto-conta~

giosa. ni defecto físico .o .psíquico que inhabilite para el servicio.
Dichacertificaci6ndeberá setexpedidapor un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5)' En el caso de aspirantes femeninos; certificación de
haber ,cumplido el ServicIo Social o de estar exentas de su cum~

plimiento "en la fecha de presentadól1 de documentos.

Les docl1mentos citados. en los números R" y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación,

En defecto deJo/'> documentos concretos, acreditativos de
reunir las coudicionesexigidasen la presente convocatoria, se
poclrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren sudocumén:tación no podrán ser nom
brados y quedaránanuladastódas sus actuaciones, sinperjuído
de la re-sponsabiUdad en que hubieren podido incurrir por falseo
dad en la instancia,a que se refiere la nonna3." de esta con
vocatoria; En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicio
nal,efectuancto nuevavotac;!6n, conforme al procedimiento seña
ladry eILla norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes
que hubieran aprobado los ejercicios de. la oposición.

Los aspirantBs· propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados p8Ta ohtener su
anterior nombramjento, debiendo presentar certificación del Mi~
nisterio u Organismo de quedependa;l,acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX... Toina .de posesión

25. El aspirante o it-Spirantesprópu8stos por el Tribunal,
Hna vez expedido .el nombramiento, en el que figurarán el nú
merQ del· Registro da Personal y la fecha de nacimiento. de
berán tomar posesión de su deq-tino dentro del plazo de un mes
a, contardesoe la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de qué sea aplicable Jo dispuesto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento .Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios _Fundamentales .. del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

·26: La convocatOlia y sus bases y cuantos actos adminis
trat;ivos se deriven ·de ésta yde la actuación del Tribunal. po
drim ser impugnados por los interesados en los casos y en la
['Orma establecidos en la Ley deProced¡miento Administrativo.

. 27. Sise produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudicde las respectivas Facultades o en la estruc
tura.orgt'mica de la ense.fianza,en espedal; de· los. Departamen.
tos universitarios· los Profesores designados podrán ser adscri
tos· por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada.. al desempeño de la disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar laque tenían dentro de su Universidad.

Madrid. 22 de enero de 1974.-El Director general de Uni~
versidades e Investigación, Felipe Lucana· Conde.

5001 ORDEN de 22 de enero de 1974 .por la que se
anuncia a <;oncurSó--oposiCión en turno Ubre,para
su· provistón) ·lapla;.a CÜ3 Profesor agregado de
.Sociologia.(Aryfropoldgía ... Social).. de la ..Facultad
de .Ciencias Políticas:v Sociologta de la Universi
dad ·Complutense ·de Madrid,

nmo. Sr.: Vacante la plaza· de Profesor agregado de ·Socio~
logia CA,ntropolog1a SociaD .. dé la FacuItad de Ciencias Políticas
y SOciología de laUniversid8.d Complutense de Madrid.


